EXPEDIENTE: IEEQ/POS/033/2021-D.

INSTITUTO ELECTORAL Santiago de Querétaro, Querétaro, dieciséis de febrero de dos mil veintidds.
DEL ESTADO DE QUERKETARO

VISTOS Ios oficios TEEQ-SGA-AC-90/2022 y TEEQ-SGA-AC-92/2022, recibidos en |a
Oficialia de Partes del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, y registrados con
folios 0319 y 0320, respectivamente; con fundamento en los articulos 77, fracciones V
y XIV de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y 44, fraccion 11, inciso d) del
Reglamento Interior del Instituto; la Direccién Ejecutiva de Asuntos Juridicos del
Instituto ACUERDA:

UNICO. Recepcién y glosa. Se tienen por recibidos los oficios de cuenta, cada uno
de ellos en una foja con texto por un solo lado, mediante los cuales se notifica copia
certificada de la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Querétaro,
el once de febrero de esta anualidad, en ocho fojas con texto por ambos lados, mas
certificacién, mediante la cual, entre otros puntos se determiné el sobreseimiento del
procedimiento. Documentos que se ordena agregar a los autos del expediente para
que obren como corresponda.

Notifiquese por estrados, con fundamento en los articulos 3 de la Ley Electoral
del Estado de Querétaro; 50, fraccién I1, 52 y 56, fraccién 1l de la Ley de Medios
de Impugnacién en Materia Electoral del Estado de Querétaro.
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